
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Resolución de 18/11/2025, de la Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas, por la 
que se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, por el procedimiento de tramitación anticipada, 
para el año 2026, las ayudas para promover la participación en los regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimenticios. Extracto BDNS (Identif.): 870008. [2025/8963]

Extracto de la Resolución, de 18/11/2025, de la Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas, 
por la que se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, por el procedimiento de tramitación anticipada, 
para el año 2026, las ayudas para promover la participación en los regímenes de calidad de los productos agrícolas 
y alimenticios.

BDNS(Identif.): 870008

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/870008)

Primero. Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de estas subvenciones los operadores agroalimentarios titulares de explotaciones 
agropecuarias o de industrias agroalimentarias ubicadas en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, que 
elaboren productos agrícolas y/o alimenticios y que se incorporen por primera vez en un régimen de calidad 
de algunas de las figuras de calidad recogidas en el Anexo I de la orden de bases, que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de la citada orden.

Segundo. Objeto

Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, por el procedimiento de tramitación anticipada, las ayudas 
reguladas en la Orden 154/2024, de 13 de septiembre,  por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a la cooperación para promover la participación en los regímenes de calidad de 
los productos agrícolas y alimenticios en el marco de la intervención 7131 del Plan Estratégico de la PAC en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para el período 2023-2027.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden 154/2024, de 13 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a la cooperación para promover la participación en los regímenes de calidad de los productos agrícolas 
y alimenticios en el marco de la intervención 7131 del Plan Estratégico de la PAC en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha para el período 2023-2027, publicada en el DOCM nº 185, de 24 de septiembre.

Cuarto. Cuantía.

La ayuda adoptará la forma de subvención por medio de reembolso de los costes subvencionables en los que se 
haya efectivamente incurrido, y hayan sido realmente abonados por el operador agroalimentario o agrupación de 
operadores.

La ayuda tiene carácter de subvención directamente aplicable a los gastos siguientes:

a) Costes derivados de la inscripción del operador agroalimentario en el registro de alguna de las figuras de calidad 
de las establecidas en el Anexo I de la orden de bases.
b) Cuota anual de participación en alguna de las figuras de calidad de las establecidas en el Anexo I de la orden de 
bases.
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c) Costes de los controles necesarios para comprobar el cumplimiento del pliego de condiciones de la figura de 
calidad, realizados por una entidad de control autorizada, incluidos los de la analítica obligatoria fijada en los 
procedimientos de certificación.

La intensidad de la ayuda será del 70% del importe total de los gastos subvencionables y se limitará a un máximo 
de 3.000 euros por persona beneficiaria y año durante un período máximo de cinco años.

Las ayudas convocadas se encuadran dentro de la intervención 7131 “Cooperación para promover la participación 
en los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios” del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de 
España, estando cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por la Administración General de 
Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en la siguiente proporción: la cofinanciación del Feader 
será del 73% de la ayuda concedida, mientras que el 27% restante será cofinanciado en un 30% por la Administración 
General del Estado y en un 70% por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

El presupuesto para esta convocatoria es de 500.000 €.

Quinto. Plazo presentación solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el 1 de diciembre de 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2025, ambos incluidos.

Sexto. Otros datos.

La finalidad de estas ayudas es fomentar la incorporación de nuevos operadores en regímenes de calidad.

Toledo, 18 de noviembre de 2025
La Directora General 

de Producción Agroalimentaria  y Cooperativas
 ELENA SÁNCHEZ ESCOBAR

TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2025

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se 
establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros 
en el marco de la Política Agrícola Común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía (Feaga) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) nº 1305/2013 y (UE) nº 1307/2013, contempla en su artículo 77 la posibilidad de dar ayudas 
para la cooperación al objeto de promover nuevas formas de cooperación, lo que comprende también las formas 
de cooperación existentes en caso de inicio de una nueva actividad,  a fin de promover y apoyar los regímenes de 
calidad reconocidos por la Unión y por los Estados miembros, así como su utilización por parte de los agricultores. 
Estas intervenciones contribuirán a lograr uno o varios de los objetivos específicos establecidos en el artículo 6, 
apartados 1 y 2 del citado Reglamento (UE) 2021/2115.

En el Pepac, aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, y modificado por la 
Decisión de Ejecución de la Comisión de 30 de agosto de 2023, se ha incluido la intervención de «Cooperación 
para promover la participación en los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (7131)», para 
fomentar, tanto la incorporación de nuevos operadores en regímenes de calidad, como la certificación de un producto 
ya acogido en un régimen de calidad en otro nuevo (o con una orientación productiva diferente dentro del mismo 
régimen). El ámbito territorial de aplicación de esta intervención incluye a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 

Se entiende que en el seno de un régimen de calidad se está realizando la cooperación de todos los productores 
asociados al mismo.

La Orden 154/2024, de 13 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la cooperación para promover la participación en 
los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios en el marco de la intervención 7131 del Plan 
Estratégico de la PAC en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para el período 2023-2027.
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De conformidad con el artículo 145.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, las ayudas de la Orden 154/2024, cuando se refieran al ámbito de aplicación del artículo 42 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, esto es, a los productos agrícolas que figuran en el Anexo I 
del tratado, excepto los productos de la pesca y la acuicultura, enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) nº 
1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, no constituyen ayudas de estado, por lo que no resultarán de 
aplicación los artículos 107, 108 y 109 del Tratado.

Las ayudas destinadas a la participación por primera vez de los agricultores en las figuras de calidad de productos 
alimenticios excluidos del artículo 42 del tratado se otorgarán al amparo del artículo 57 del Reglamento (UE) 2022/2473 
de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda a las 
empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, la 
intervención 7131 ha sido comunicada y registrada por la Comisión Europea con el número de ayuda SA.108976.

Esta ayuda se integra en el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026 de la sección presupuestaria 21, Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural y contribuye al objetivo 133, mejora de la calidad de las producciones agroalimentarias 
y fortalecimiento de la estructura organizativa agraria, línea 387, fomentar la producción y comercialización de 
productos agroalimentarios. 

De acuerdo con lo expuesto, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 y la disposición final primera de la Orden 
154/2024, de 13 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, y en el Decreto 
30/2025, de 29 de abril, de estructura y competencias de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
resuelvo:

Primero. Objeto y finalidad. 

1. La presente resolución tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, por el procedimiento de 
tramitación anticipada, las ayudas reguladas en la Orden 154/2024, de 13 de septiembre,  por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la cooperación para promover la participación en 
los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios en el marco de la intervención 7131 del Plan 
Estratégico de la PAC en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para el período 2023-2027, publicada en 
el DOCM nº 185, de 24 de septiembre, (en adelante, orden de bases). 

2. La finalidad de estas ayudas es fomentar la incorporación de nuevos operadores en regímenes de calidad.

Segundo. Personas beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser personas beneficiarias de estas subvenciones los operadores agroalimentarios titulares de 
explotaciones agropecuarias o de industrias agroalimentarias ubicadas en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha, que elaboren productos agrícolas y/o alimenticios y que se incorporen por primera vez en un régimen de 
calidad de algunas de las figuras de calidad recogidas en el Anexo I de la orden de bases, que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de la citada orden.

2. Las personas beneficiarias, quedarán sujetas a las obligaciones establecidas en el artículo 5 de la orden de bases.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, las personas interesadas acreditarán el cumplimiento de todos los requisitos 
mediante las declaraciones responsables que figurarán incluidas en el modelo de solicitud, y que facultan al 
órgano competente a comprobar la veracidad del cumplimiento de todos los requisitos exigibles pudiendo recabar 
documentos y consultar datos, salvo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conste oposición expresa a 
que por la Administración se consulten los datos o no obren en su poder, en cuyo caso, se aportará la documentación 
que lo acredite. 

No obstante, para la cesión de datos de naturaleza tributaria entre Administraciones Públicas se requiere autorización 
previa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria.
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Tercero. Tipo y cuantía de la ayuda.

1. La ayuda adoptará la forma de subvención por medio de reembolso de los costes subvencionables en los que se 
haya efectivamente incurrido, y hayan sido realmente abonados por el operador agroalimentario o agrupación de 
operadores.

2. La ayuda tiene carácter de subvención directamente aplicable a los gastos siguientes:

a) Costes derivados de la inscripción del operador agroalimentario en el registro de alguna de las figuras de calidad 
de las establecidas en el Anexo I de la orden de bases. 
b) Cuota anual de participación en alguna de las figuras de calidad de las establecidas en el Anexo I de la orden de 
bases.
c) Costes de los controles necesarios para comprobar el cumplimiento del pliego de condiciones de la figura de 
calidad, realizados por una entidad de control autorizada, incluidos los de la analítica obligatoria fijada en los 
procedimientos de certificación.

3. La intensidad de la ayuda será del 70% del importe total de los gastos subvencionables y se limitará a un máximo 
de 3.000 euros por persona beneficiaria y año durante un período máximo de cinco años.

4. Los gastos subvencionables deberán ejecutarse entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026, ambos 
incluidos.

Cuarto. Financiación.

1. Las ayudas convocadas se encuadran dentro de la intervención 7131 “Cooperación para promover la participación 
en los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios” del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de 
España, estando cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por la Administración General de 
Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en la siguiente proporción: la cofinanciación del Feader 
será del 73% de la ayuda concedida, mientras que el 27% restante será cofinanciado en un 30% por la Administración 
General del Estado y en un 70% por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. El presupuesto para esta convocatoria es de 500.000 €, con la siguiente distribución estimada por anualidades, 
quedando condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario correspondiente. 

La distribución estimada por partidas presupuestarias y anualidades es la que se detalla a continuación:

  2025 (€) 2026 (€) 2027 (€)
Partida presupuestaria Fondo 1457 FPA 1457
21050000G/716A/4733E 0 0 405.500 94.500
Total 0 0 500.000

Quinto. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración recogidos en el artículo 9 de la orden de bases, siendo necesario alcanzar una puntuación 
mínima de 10 puntos para considerar la solicitud de ayuda admisible. 

2. El reparto del crédito disponible se efectuará de forma ordenada, según la lista priorizada de puntuación, 
comenzando por las solicitudes de mayor puntuación y asignando a cada solicitud la ayuda establecida en el 
apartado 2 del artículo 7 de la orden de bases.

Sexto. Incompatibilidad con otras ayudas.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
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y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 1306/2013, los gastos financiados por las ayudas previstas en esta 
resolución no pueden recibir ninguna otra financiación con cargo al presupuesto de la Unión.

Séptimo. Solicitud de ayuda. Forma y plazo de presentación. 

1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería con competencias 
en materia agroalimentaria donde esté ubicada la explotación agropecuaria o la industria agroalimentaria de la 
persona solicitante.

2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente de forma telemática con firma electrónica, conforme al modelo 
establecido como Anexo I de la presente resolución, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
apartado 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. A tal efecto, el solicitante o la persona representante deberá darse de 
alta en la Plataforma de Notificaciones Telemáticas en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha (https://notifica.jccm.es/notifica/).

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el 1 de diciembre de 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2025, ambos incluidos. 

4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación, salvo que, de conformidad en artículo 53.1.d) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya obre 
en poder de esta Administración, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue entregada, y no se hayan producido cambios que modifiquen 
su contenido:

a) Documento que acredite la representación.
b) Documento de autorización de representación para la presentación de la solicitud según modelo de Anexo IA.
c) Para la valoración del criterio 1.a) establecido en el artículo 9 de la orden de bases, certificado de la Junta 
Rectora u órgano directivo de la persona solicitante, Plan de Igualdad o certificado de la junta rectora en relación al 
porcentaje de representación de mujeres en el órgano de toma de decisiones o consejo rector, en su caso.
d) Para la valoración del criterio 1.c) establecido en el artículo 9 de la orden de bases, escritura de constitución.

Octavo. Instrucción y resolución del procedimiento. 

1. La instrucción del procedimiento corresponderá al servicio competente de las Delegaciones Provinciales 
correspondientes, donde esté ubicada la explotación agropecuaria o la industria agroalimentaria de la persona 
solicitante, que examinará la documentación presentada y verificará la admisibilidad de las solicitudes presentadas 
a través de la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 
beneficiaria de la subvención y las condiciones de admisibilidad, y por el servicio competente en materia de figuras 
de calidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, que formulará la propuesta de resolución, 
tal y como establece el artículo 12 de la orden de bases. 

2. A los efectos de llevar a cabo la comparación y valoración de solicitudes se constituirá un Comité de Valoración, 
con la composición prevista en el artículo 12.4 de la orden de bases. El servicio competente en materia de figuras 
de calidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, a la vista del expediente y del informe del 
Comité de Valoración, realizará la selección de las solicitudes por orden de prioridad según la valoración realizada, 
y la ayuda propuesta para cada solicitud, hasta agotar el crédito disponible. 

3. La persona titular de la Dirección General competente en materia agroalimentaria, a la vista de la propuesta 
de resolución definitiva, resolverá motivadamente las solicitudes de ayuda admisibles.  La resolución se notificará 
por medios electrónicos en el plazo máximo de 6 meses contado desde el día siguiente a la publicación de la 
convocatoria. Transcurrido el plazo sin que el interesado recibiese notificación expresa, se entenderá desestimada 
su petición por silencio administrativo. 

Contra la resolución de concesión de las ayudas, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura conforme a lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la interposición de 
cualquier recurso administrativo deberá realizarse a través de medios electrónicos a través del correspondiente 
enlace de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
(www.jccm.es).

Noveno. Justificación y pago de la ayuda.

1. La justificación de la subvención se realizará mediante la presentación telemática de una cuenta justificativa, 
compuesta por la siguiente documentación: 

a) Una memoria de la actuación, sirviendo a tal efecto la declaración de las actuaciones realizadas contenida en el 
Anexo II de la presente convocatoria, formulario también incluido en la sede electrónica de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha (www.jccm.es), acompañada de:
1º. Certificado del órgano de gestión acreditativo de la fecha de alta del operador y de la inscripción en los registros 
de la figura, salvo para el supuesto de producción ecológica. En el supuesto de producción ecológica, será la entidad 
de control la que certifique la fecha de alta del operador y la inscripción en el correspondiente registro.
2º. Certificado de la entidad de control acreditativo de la existencia de un contrato en vigor, del cumplimiento de 
los reglamentos y normas técnicas de la figura de calidad y de que el operador se halla al corriente de las tasas de 
control y certificación en vigor.
b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
1º. En el caso de costes derivados de la inscripción y cuotas anuales de participación en regímenes de calidad, 
se deberá aportar un certificado emitido por el órgano de gestión de la correspondiente figura de calidad en el que 
figuren los gastos de inscripción y participación abonados por la persona beneficiaria, o en su caso, copia de las 
facturas correspondientes a los gastos de inscripción y cuotas anuales de participación.
2º. Facturas correspondientes a los costes derivados de la prestación del servicio de control del cumplimiento de los 
pliegos de condiciones que rigen las figuras de calidad, donde se identifiquen estos de manera inequívoca.
3º. En todos los casos, acreditación del pago efectivo de los costes de inscripción, cuotas anuales de participación 
y gastos de la prestación del servicio de control mediante la presentación de la documentación señalada en el 
artículo 2 de la Orden de 07-05-2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de 
acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones, dependiendo de la forma de pago y 
sin que sea admisible la realización de pagos en metálico.

Asimismo, podrá presentarse cualquier otra documentación complementaria necesaria para la acreditación del buen 
fin de la subvención concedida.

2. El plazo de presentación de la cuenta justificativa finalizará el 31 de enero de 2027. 

3. El pago de la ayuda se efectuará, tras la certificación del cumplimiento de las condiciones requeridas, mediante 
transferencia bancaria en la cuenta que la persona beneficiaria haya indicado en la solicitud de ayuda presentada. 
Solamente se emitirá una certificación de ejecución por solicitud de ayuda, año y persona beneficiaria.

4. No se abonarán subvenciones a personas beneficiarias que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Administración estatal y autonómica, frente a la seguridad social, o que tengan 
deudas pendientes por reintegro de subvenciones.

5. En el supuesto de falta de justificación de alguno o de todos los gastos subvencionables, o bien, de la deficiente 
justificación de los mismos de acuerdo con la presente resolución, la persona beneficiaria perderá el derecho al 
cobro de la ayuda concedida. Así mismo, en el caso de concurrencia de alguno de los supuestos contemplados 
en el artículo 17 de la orden de bases, la persona beneficiaria también perderá el derecho al cobro de la ayuda, 
debiendo proceder al reintegro de la ayuda abonada parcial o totalmente en el caso de que se hubiera realizado 
el pago de la misma.

Décimo. Devolución voluntaria. 

Sin necesidad de que medie intimación previa por parte del órgano administrativo concedente, el beneficiario podrá 
devolver voluntariamente el importe indebidamente percibido mediante transferencia bancaria a la cuenta ES96 
3081 0176 6535 4549 6329, especificando el concepto: “devolución subvenciones para fomentar la participación en 
regímenes de calidad“.
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Undécimo. Publicidad de las ayudas.

A efectos de la publicidad de las ayudas, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial d Castilla-La Mancha, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la interposición de cualquier 
recurso deberá realizarse por medios electrónicos, a través del correspondiente enlace de la sede electrónica de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: (www.jccm.es).

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente resolución produce efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Toledo, 18 de noviembre de 2025
La Directora General 

de Producción Agroalimentaria y Cooperativas
ELENA SÁNCHEZ ESCOBAR
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas 
 

Nº Procedimiento Código SIACI 

036644 KMAF 
 

 
 
 
 

 ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIONES A LA COOPERACIÓN PARA PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN EN LOS REGÍMENES DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y 
ALIMENTICIOS EN EL MARCO DE LA INTERVENCIÓN 7131 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA 
PAC EN CASTILLA – LA MANCHA 2023/2027. 

Cofinanciado por la 
Unión Europea 

 
 
 
 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Persona física  NIF  NIE  Persona jurídica  Número de documento:       

Nombre (persona física): 
      

1º Apellido (persona física): 
      

2º Apellido (persona física): 
      

Hombre:  Mujer:  Fecha nacimiento:       Explotación agropecuaria:  Industria agroalimentaria:  

Razón social (persona jurídica): 
      
Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

El correo electrónico designado será el medio por el que se desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago. 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de documento:       

Nombre: 
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido: 
      

Hombre  Mujer  

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la 
persona interesada. 

 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica       (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o 
en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/ y que sus datos son correctos). 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas. 

Finalidad Gestión de las ayudas a mercados e industrias alimentarias 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Reglamento 1306/2013 sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común. Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común 
de mercados de los productos agrarios. Reglamento (UE)1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. Reglamento (UE) 2021/2116 sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la PAC. Reglamento (UE)2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis. Reglamento 2021/2115 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la PAC. Reglamento (UE) 
2021/1060 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 

Destinatarios/as Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0165. 

 

DATOS DE LA SOLICITUD 

 
Figura de calidad en la que participará: 
      

 

La persona abajo firmante SOLICITA le sean concedidas las ayudas siguientes: 
 1) Gastos de inscripción y participación. Importe del gasto solicitado subvencionable:       euros. 
 2) Gastos de control. Importe del gasto solicitado subvencionable:       euros. 

 

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante DECLARA, que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que: 
- Se incorpora por primera vez en un régimen de calidad de una figura de calidad reconocida. 
- En el caso de ser titular de explotación agraria ubicada en Castilla-La Mancha está dado de alta en el Registro de 

Explotaciones Agrarias (REA), en el Registro de Explotaciones Ganadera (REGA) o en el Sistema de Información de 
Explotaciones Agrarias (SIEX). 

- En el caso de ser titular de Industria Agroalimentaria está dado de alta en el Registro de Industrias Agroalimentaria de 
Castilla-La Mancha (RIA). 

- Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 
- Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
- Está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
- Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones con el Estado. 
- Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones con la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha. 
- No estar en situación de crisis, según la definición del artículo 2.6 de la Orden de bases reguladoras. 
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-  No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, 
-  No ser receptora, de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos 
públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos 
y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 
Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha durante el plazo de dos años desde el cese. 
- No haber solicitado u obtenido subvención para la misma actividad de otras entidades públicas o privadas. En caso 

afirmativo, indicar la cuantía y órgano que la concedió: 
CUANTÍA ÓRGANO CONCEDENTE 

            
            
            

- En su caso, tiene contratados con entidades de control autorizadas, de conformidad con el Decreto 9/2007, de 6 de febrero 
de 2007, de autorización de las entidades de control de productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y creación del registro de las mismas, la realización de la certificación o la inspección del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el programa de calidad diferenciada. 

- En caso de estar sujeto al cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, que dispone de un Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales, tal y como establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 
Laborales y que no ha sido sancionado por resolución administrativa o sentencia judicial firme por falta muy grave, durante 
el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención en materia de prevención de riesgos laborales. En 
el caso de haber sido sancionado deberá indicarse el n.º de acta de infracción      . 

- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa o por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas 
laborales consideradas discriminatorias según la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de 
Género en Castilla- La Mancha, salvo cuando acrediten haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y hayan 
elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres 
y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

- Es la persona titular de la cuenta corriente indicada en esta solicitud. 
 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, en 
caso de ser propuesto como beneficiario. 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento de concesión de ayudas o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la 
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se 
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
Así mismo se COMPROMETE: 
- A abonar, con posterioridad a la presentación de esta solicitud, el importe de los costes fijos ocasionados por la participación 

en una figura de calidad y que son la inscripción en un régimen de calidad subvencionado, la cuota anual de participación 
en dicho régimen, incluido, y, en su caso, el coste de los controles necesarios. 

- A cumplir con las obligaciones y compromisos previstos en las bases reguladoras y convocatoria de estas ayudas. 
 
Autorizaciones: 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

 Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad. 
 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de pago por obligaciones por reintegro de subvenciones con el 

Estado. 
 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de pago por obligaciones por reintegro de subvenciones con la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 Me opongo a la consulta de los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-      . 
-      . 
-      . 
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En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para 
la resolución del presente procedimiento. 
Para la consulta de los datos de naturaleza tributaria, deberá marcarse expresamente el siguiente apartado: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios. 
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

- Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      . 
- Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      . 
- Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      . 

 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, en lo 
referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 

 Documento que acredite la representación. 
 Documento de autorización de representación para la presentación de la solicitud según modelo de Anexo IA. 
 Para la valoración del criterio 1.a) establecido en el artículo 9 de la orden de bases, certificado de la Junta Rectora u órgano 

directivo de la persona solicitante, Plan de Igualdad o certificado de la junta rectora en relación al porcentaje de representación 
de mujeres en el órgano de toma de decisiones o consejo rector, en su caso. 

 Para la valoración del criterio 1.c) establecido en el artículo 9 de la orden de bases, escritura de constitución. 
 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria:       
Domicilio:       
Nombre completo de la persona titular de la cuenta:       
 

  País           CC Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 
E S                                             

 
En      , a    de       de      

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
Fdo.:       

 
 
 
 
 
 

ORGANISMO DESTINATARIO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 
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ANEXO IA: AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 
DE SUBVENCIONES A LA COOPERACIÓN PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN EN LOS 
REGÍMENES DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y ALIMENTICIOS EN EL MARCO 
DE LA INTERVENCIÓN 7131 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC EN CASTILLA – LA MANCHA 
2023/2027. 

Cofinanciado por la 
Unión Europea 

 
 
 
 
 

 
 

AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN 
(Deberá adjuntarse obligatoriamente con la solicitud de ayuda) 

 
 
 

La persona física o jurídica       con NIF nº       y con domicilio en       del municipio de       y 

provincia de       y en el caso de persona jurídica actuando como representante       con NIF nº      . 

 

Conforme al derecho que le reconoce el artículo 5.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como interesado en la presentación de la solicitud 

de ayuda para la participación de productos agrícolas y alimenticios amparados por figuras de calidad 

diferenciada incluidos en el plan estratégico de la PAC de Castilla-La Mancha 2023/2027. 

 

DECLARA 
 

Que confiere a       con NIF nº       la representación para la presentación telemática de la solicitud de 

ayuda y/o solicitud de pago para la participación de productos agrícolas y alimenticios amparados por 

figuras de calidad diferenciada para la convocatoria     . 

 
En      , a    de       de      

Fdo.:       
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas 
 

Nº Procedimiento Código SIACI 

036644 KMAF 
 

 
 
 
 

 ANEXO II: PRESENTACIÓN CUENTA JUSTIFICATIVA DE SUBVENCIONES A LA 
COOPERACIÓN PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN EN LOS REGÍMENES DE CALIDAD DE 
LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y ALIMENTICIOS EN EL MARCO DE LA INTERVENCIÓN 7131 
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC EN CASTILLA – LA MANCHA 2023/2027. 

Cofinanciado por la 
Unión Europea 

 
 
 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Persona física  NIF  NIE  Persona jurídica  Número de documento:       

Nombre (persona física): 
      

1º Apellido (persona física): 
      

2º Apellido (persona física): 
      

Hombre  Mujer  

Razón social (persona jurídica): 
      
Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de documento:       
Nombre: 
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido: 
      

Hombre  Mujer  

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 

 
MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en 
la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/ y que sus datos son correctos). 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas. 

Finalidad Gestión de las ayudas a mercados e industrias alimentarias 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Reglamento 1306/2013 sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común. Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común 
de mercados de los productos agrarios. Reglamento (UE)1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. Reglamento (UE) 2021/2116 sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la PAC. Reglamento (UE)2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis. Reglamento 2021/2115 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la PAC. Reglamento (UE) 
2021/1060 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 

Destinatarios/as Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0165. 

 

DATOS DE LA SOLICITUD 

Identificación del expediente: 
Número de expediente: 
      

 
Figura de calidad: 
      

 

Actividades subvencionables: 

 1) Gastos de inscripción y participación. Importe del gasto realizado subvencionable:       euros. 
 2) Gastos de control. Importe del gasto realizado subvencionable:       euros. 

SOLICITA el pago de la ayuda a la cooperación incluida en el plan estratégico de la PAC objeto de la convocatoria. 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

La persona abajo firmante, DECLARA, que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente: 
 
- Estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con la Administración estatal y autonómica, frente a la 

seguridad social y sin deudas pendientes por reintegro de subvenciones (artículo 14 de la Orden). 
 

- Paras el caso de empresas, cumplir los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (artículo 14 de la Orden). 
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- No haber solicitado u obtenido subvención para el mismo gasto, de ninguna otra financiación con cargo al presupuesto de 
la Unión o cualquier otra financiación pública (artículo 15 de la Orden). 
 

- En caso de haber solicitado u obtenido otra subvención para el mismo gasto, indicar la cuantía y el órgano concedente: 
     . 

 
 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 

cuando se le requiera para ello. 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento de concesión de ayudas o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la 
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se 
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
Autorizaciones: 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

 Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad. 
 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de pago por obligaciones por reintegro de subvenciones con el 

Estado. 
 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de pago por obligaciones por reintegro de subvenciones con la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 Me opongo a la consulta de los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       
-       
-       
-       
 
Para la consulta de los datos de naturaleza tributaria, deberá marcarse expresamente el siguiente apartado: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios. 
 
En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para 
la resolución del presente procedimiento. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, en lo 
referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Documentación que integra la cuenta justificativa: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 
1. Ayudas por gastos de inscripción y participación. 

 Certificado emitido por el órgano de gestión de la figura de calidad de que se trate en el que figuren los gastos 
de inscripción y gastos de participación abonados por el beneficiario, o en su caso, copia de las facturas 
correspondientes, junto con los documentos justificativos de acreditación de los pagos. 

 Certificado del organismo de gestión con la fecha de alta del operador en la figura de calidad. 
2. Ayudas a los costes de control. 
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 Facturas correspondientes a los costes derivados de la prestación del servicio de control del cumplimiento de 
los pliegos de condiciones que rigen las figuras de calidad, junto con los documentos justificativos de 
acreditación de los pagos. 

 Certificado de la entidad de control con la fecha de alta del operador en la figura de calidad. 
 Certificado de la entidad de control acreditativo de la existencia de un contrato en vigor, del cumplimiento de 
los reglamentos y normas técnicas de la figura de calidad y de que el operador se halla al corriente de las tasas 
de control y certificación en vigor. 

 Otros documentos: 
      

 
En      , a    de       de      

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 
Fdo.:       

 
 
 

ORGANISMO DESTINATARIO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
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